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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
 Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 
procede a corregir el auto de 26 de agosto de 2021, en el sentido de que el 

número correcto del título de depósitos judiciales es el N° 
431460000001911.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_33_DEL 

     DIA DE HOY, _10-09-2021. 
 
 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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